
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  47757 – 7  
Condenado CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RUEDA 
C.C # 37652526 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 25 de noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 28 de noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  47757 
Condenado CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RUEDA 
C.C # 37652526 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de Noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 30 de 
Noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 







De: CMC ABOGADOS <cmclegalabogados@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 16 de noviembre de 2022 10:38 p. m. 
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá 
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Recurso de reposición contra auto que niega libertad condicional - 
11001600001320170324400 

  

JUZGADO 07 DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Ciudad 

  
  
Proceso: 11001600001320170324400 
  
  
CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RUEDA, identificada con cédula 37652526, por 
medio del presente escrito y de manera respetuosa, acudo a su Despacho para 
interponer recurso de reposición contra la decisión que niega la libertad 
condicional en virtud de la ausencia de arraigo. 
 
 

En este sentido, me permito aportar nuevamente la documentación que acredita 
que cuento con un arraigo social y familiar: foto del recibo público de la residencia, 
cédula y certificación de mi esposo, declaraciones de vecinos, certificación de 
Surtimax, entre otros. De igual manera, me permito indicar que en caso de ser 
beneficiaria de la libertad condicional residiré en compañia de mi esposo Jairo 
García, identificado con la cédula de ciudadanía 79.833.333 quien puede ser 
contactado en el 3125277294 y en la Cra 39 #17 sur 80 , sector Villa Rosario.  
 
 

 
 

 
 
 

  
  
CLAUDIA PATRICIA GOMEZ RUEDA 

37652526 
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